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ORDEN de 21 de diciembre !.te 1961 por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el pleito numero 3.162, promovido por la 
«Compañia Castellana de Bebidas Gaseosas. S A.ll 

Ilmo. Sr.: En el pleito contenclOso-admllllstrativo núme
ro 3.162, interpuesto por la Compañía Castellana de Bebidas Ga
seosas, S A.l), contra Resolución del Tribunal EconómÜ'o-admi
nistrativo Central de 15 de diciembre de 1959 sobre impuestos 
sobre el Gasto (Jarabes y Bebidas refrescantes), la Sala Ter· 
cera de lo Contencioso-administrativo del Tribunal ' Supremo ha 

. dictado ' sentencia en 26 de octubre último. cuya parte dispo
tiva dice así; 

«Fallamos que desestimando el recurso mterpuesto por la 
representación de «Compañia Castellana de Beb.idas Gaseosas. 
Sociedad Anónima». contra el acuerdo d'el Tribunal Económico
administrativo Central de 15 de diciembre de 1959. debemos 
confirmar y confirmamos dicho acuerdo, que, por estar ajustado 
a derecho declaramos firme y subsistente. sin hacer expresa 
Imposición de costas.)} 

De conformidad con ei anterior fallo, 
Este Ministerio, en cumplimiento . de lo establecidu en el 

articulo 105 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso
Administrativo. de 27 de dicÍ(,mbre de 1956. ha tenido a bien 
disponer la ejecución de esta sentencia en sus propios términos . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. , 
Madrid. 21 de diciembre de 1961.-P. D .. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 por la que se declara 
la exención del Impuesto de Timbre a favor del «Asilo 
de Nuestra Señora de la Caridad del Buen Pastor». 
por dedicarse exclusivamente a la beneficencia. 

Ilmo. Sr.: Vista la petiCión formulada por la Superiora de 
las Religiosas de Nuestra Señora de la Caridad del Buen Pastor, 
domiciliada en Barcelona. calle Cister, número 20, para que se 

. conceda la exención del Impuesto de Timbre, al amparo del 
número 4 de los artículos 89 del texto refundido de la Ley del 
Timbre del Estado. de 3 de marzo de 1960, y 172 del Reglamento 
para su aplicación, por dedicarse a la beneficencia con carácter 
exclusivo. según se acredita por Real Orden de fecha 7 de 
julio de 1919. en la que se clasifica como benéfico particular al 
Asilo de Nuestre Señora de la Caridad del Buen Pastor de 
Barcelona, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Di
rección General< de Tributos EspeCiales. se ha servido disponer: 

1.0 Se declara comprendido en el numero cuarto del ar
ticulo 89 de la vigente Ley de Timbre y en el mismo número 
del articulo 172 del Reglamento pal:a su aplicación al Asilo de 
Nuestra Señora de la Caridad del Buen Pastor de Barcelona, 
en los términos y condiciones establecidos en los artículos 90 
y 173 de la Ley y Reglamento diO' Timbre del Estado. 

2.° La exención concedida alcanzará exclusivamente al rein
tegro de aquellos documentos que se produzcan en la realización 
de sus actividades benéficas 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid 29 de diciembre de 1961.-P. D .. Juan Sánchez-Cortés. 

IlrnOc Sr. Director general de Tributos Especiales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es. 
peciales por la que se autoriza a doña Matilde Gan
zález Rayuela para celebrar una rifa benéfica en . com
binación con la Lotería Nacional. 

Por acuerdo de ,este centro directivo. fecha 4 del presente 
mes, se autoriza a doña Matilde González Royuela, Presiden
ta de la Asociación c'e Damas Protectoras del Obrero de Cór
doba. para celebrar una rifa benéfica en combinac:ón con el 
sorteo de la Loteria Nacional el día 16 del próximo mes de 
mayo, al objeto de allegar recursos para el sostenimiento de 

. r" 

Centros .Culturales a cargo de la Asociación, en la que habrán 
de expedirse 60.000 papeletas. cada una de las cuales conten
drá un número que venderán al precio de 15 pesetas y en la 
que se adjudicarán como premios los siguientes: un automóvil 
usadu marca «Seat». modelo l400-c, con número de motor 
153797, y de chasis 153692. valorado en 130.000 pesetas: un te
levisor marca «Marconi». modelo TM-901. valorado en 15.995 
pesetas; un magnetofón <<lngra» , modelo AM-60, valorado en 
6.452 pesetas. y un tocadiscos «Jobophon». modelo MAll. va· 
lorado en 3.560 pesetas. ' para cada uno de los poseedores G'€ 
las, papeletas cuyos números sean iguales a los de los que 
obtengan los ' premios primero. segundo. tercero y cuarto, res
pectivamente, del indicado sorteo de 16 de mayo de 1962; una 
cafetera eléctrica marca «A E 'G» valorada en 396 pesetas, 
para cada uno de los poseecores de las papeleta.s cuyos núme
ros sean iguales a los de los que resulten premiados en el sorteo 
con los de 15.000 pesetas; una batidora marca «Berrensll. mo
delo Super-Chiki. valorada en 860 pesetas. para cada uno de 
los poseedores de las papeletas euyos números sean iguales a 
los del anterior y posterior del que obtenga el premio primero, 
en concepto de aproximaciones: una cafetera eléctrica marca 
«A E Gll. valorada en 396 pesetas, para lo..<; anterior y poste
rior del premio segundo, y una plancha eléctrica marca «Jata». 
modelo 535. valorada en 205 pesetas. para cada uno de los 
poseedores de las papeletas cuyas tres últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero. debiendo so
meterse los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes. 

Las papeletas de esta rita podrán expenderse por tudo el 
ámbito nacional. por medio de las personas autorizadas y los 
gastos que se produzcan con motivo de la transferencia y ma
triculación del automóvil, eli favor del a'5raciado. serán de 
cuenta y por cuenta de, la Asociación que organiza la rifa. 

Lo que se anuncia para conocimiento del pÚblico y demás 
que corresponda. 

Madrid, 11 de enero de 1962.-El Director ~eneral, Francis
co Rodríguez Cirugeda.-157. 

Ii,ESOLUCION de la DtrecclOn General ele Tributos Es. 
peciales por la que se hace püblico el prospecto de 
premios para el sorteo de la Loteria Naciona.l que se fuJ. 
de celebrar en Madrid el día 25 de enero de 1962. 

Dicho sorteo ha de eunstar de ocho series de 53.000 billetes 
cada una, al preCio de 250 pesetas el billete, divididos en dé
cimos a 25 pesetas, distribuyéndose 9.154.424 pesetas en 7.671 
oremios para cada serie. de la manera siguiente: 

Premios 
de cada 

serie 

1 de 
1 de ..... .... ...................................................... . 
1. de ........................................ .. .. ................... .. 
8 de 15.000 .. ... ....... .. .. .... .......... .... . .... .. .......... .. 

1.529 de 2.500 ........................................................ . 
529 de 2.500 pesetas cada uno, para los billetes 

cuyas dos últimas cifras sean iguale.s a las del 
que obtenga el premio primero .............. .. . .. 

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para 
los 99 números rest.antes de la centena del pre· 
mio primero ... .. .. .. ....................... .. ... " ....... .. 

99 ídem de 2.500 idem íd. . para los 99 números 
restante~ de la centena del premio segundo ... 

99 ídem de 2.500 ídem íd., para ¡os 99 números 
restantes de la centena del premio tercero ... 

2 ídem de 20.000 pesetas cada una. para los nú
meros anterior y posterior al del premio pri· 
mero ...................... ... .... ................... ..... .. ... .. 

2 ídem de 10.000 ídem íd.. para los del premio 
segundo ........................... .. ......................... .. 

2 idem de 6.087 ídem íd.. para los del premio 
tercero ........ ....... .. . .. . .. ................. .. ..... .. 

5.299 reintegros de 250 pesetas cada uno, para los 
númeroS cuya terminación sea igual a la del 
que obtenga el premio primero .......... . ...... . 

7.671 

Pesetas 

1.000.000 
500.000 
250.000 
120.000 

3.822.500 

U22.500 

247.500 

<!47.500 

247.500 

40.000 

20.00Q 

12.174 

1.::l24.75V 

9.15'-424 
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Las aproximacIOnes. lOS remtegrub y lOs oilJete~ cuyas du~ 
últimas cifras sean Iguales a las del que obtenga el premio 
primero son compatible~ can cualquier otro premIO que pu{>da 
corresponder al billett'. entendiéndose. con I'esp~cto a las apro· 
ximaciones señaladas para los números anterior v posterIOr dI: 
los t.res premios mayores. que si saliese premiado el númf>ro 1 
su anterior es el numero 53.000 y SI éste fuese el a;raciado. 
ei OBlete numero 1 sera el slgUlente.-Para la apucaclOn de 
las aproximaciones de 2.500 pesetas se sobreentIende que si el 
premio primero corresponde. por ejemplo al numero ;!5 se ('un· 
sideran agraCiados los 99 ntImeros restantes. de la centena. 
es decir. desde el 1 al 24 y desdE' el :¿¡i al 100 y en igual forma 
las aproximaciones de los dos primeros premios restantes -
Tendrán derecho al premio de 2.500 p.?setas. según queda dicho. 
todos los billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales a las del 
que obtenga el premio primero.-Igualmente tendran deredlO al 
reintegro del prEcio del billete. como va queda expuesto. todos 
los numeros cuya terminación sea ¡gual a la del Que obtenga 

el premIO pl'lmero.--El sorteo se efectuara en el local destInado 
al efecto. con las solemnidades prescntaspor la InstrUCCIón del 
Ramu -En la propia torma se hara aespué~ un sorteo espeCial, 
para adjudicar cincu premios de 500 pese~as entre las doncellas 
acogidas en los Estableclmientus de BeneticenCla prOVincIal de 
Madrid.-Estds actos seran publlcos. y los cuncurrentes mteresa
dos en el sorteo tienen derecho con ' la vellla del Preslden~e. 
a hacer observaCIOnes sobre dudas que tengan respecto a las 
operaciones de los sorteos. -Al dlá si;uiente de efectuados estos 
se expundran al público las listas de los nlImeros que obtenv.an 
premio. único documento por el que se efectuaran los pa;os, 
segun lu prevenido en el articulo 12 de la lnstrucción del Ramo. 
debiendo reclamarse con exhibiCión de los billetes. conformt a' 
lo establecido en el 18.-,Los premius y reintegros SE' pagaran 
por las Administraciones en que se vendan lus billetes. 

Madrid. 8 de junio de 1961.-EI Director general. Francisco 
Rodriguez Cirugeda. 

RESOLUCION de la Dlreccion General de Tributos Especiales por La que se transcribe nota de tos numeros y po/Jla". 
ciones a que han correspondido los dieciocho premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo de la Lotería 
Nacional celebrado el día 15 de enero de 1952. 

NUMERO PREMIO POBLACIONES 

35370 
16346 
20791 
31002 
13060 
28076 
44082 
29387 
53132 
35856 
42324 
2E482 
17172 
24981 
34210 
23456 

Pesetas 

2.000.000 
1.000.000 

l .• serie 

Madrid. 
Granada. 

___ 2._"_s_er_!_e __ 1 3.& serie 4." ser1e 

Madrid Madrid. Madrid. 

6.> serie 

Madrid 

500.000 
30000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
3!JQ00 
30000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

La Palmas. 
Barcelona. 
¡Madlid. 

Las Palmas. 1I Bilbao. Madrid. 
Barcelona. Huelva. Alicante. 
Madrid. Zamora. Madrid. 

Vich. 
Madrid. 
Valladolid. 
Madrid. 

Jaén. 
Madrid. i Madrid Granada. 
Madrid. I Madrid. Palma Mallorca Madrid 

Bilbao. 
Ciudad Real. 
Zaragoza. 
Totana 

Bilbao. I Bilbao. Bilbao. 
Las Palmas. 1 Granada. Barcelona. 

Bilbao. 
Madrid 
Zaragoza. 
Barcr lona. 
Palma del Río. 
Madrid 

Zaragoza. Zaragoza. Zarawza. 
Bilbao. Astorga. Oviedo 

Palma del Rio. 
Gijón. 

Palma del Rio. Palma del Rio. Palma del Rio. 
Barcelona. Gijón. Alicante. 

Albox. 
Almazara. 
Barcelona. 
Córdoba. 

I La Linea Concep.! Madrid. Zaragoza: Madrid 

8195 
58616 

Alcoy. 
Madrid. 

I 
Madrid. 
Totana. 
Madrid. 

I Barcelona. 
¡ Madrid. 

I Madrid. \ Madrid. 
I Miran da de Ebro. Palma Mallorca. 
I Barce lona Zaragoza. 
\ Santiago Compost. Vigo. 
. Madrid. Madrid. 

Bilbao. 
L~ón. 
Ovi2do. 
Las Palmas. 
Madrd . 

Han obtenido reintegro de 500 pesetas todos los billetes cuyo número final es el O. 
El siguiente sorteo se celebrará el dia 25 de enero de 1962 
Los billetes seran de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas. 
Madrid. 15 de enero de 1962 

RESOLUCION de la SecclOn de Latenas de la DirecciOn 
General d.e Tributos Espf.cwles por la que se adJudi· 
can cinco premios de 5UU pesetas cada uno asiGnados 
a las doncellas Que se citan 

En el sorteo cele Orado hoy. cun arreglo al artlCulo 57 ele la 
Intrucclón Gene:-al de Loterías. de 23 de marzo de 1956 para 
adjudicar los cincu premIOs de 500 pesetas cada uno a:>ignauus 
a las doncellas acogidas en lOS EstableCimientos de Beneficen· 
cia provincial de Madrid. han r,"sultado agraCiadas las si· 
gui2ntes': 

Manuela Parra Lean. Pilar Súnchez López. Mercedes San 
Jaime Serrano. Carmen Guillén Cámara y Maria Gloria Col· 
menar Cubillo. del Colegio de NU2stra Señora de las Mercedes 

Lo que se anuncia para ~onuclmlento del publico y dernas 
efectos 

Madrid. 15 de enero de 1962:-EI Jefe de la Sección. Rafael 
Alonso. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda· 
ción de Gerona por la que se hace público el fallo que 
se cita.. 

Se notifica a José Pomar. vedno de Elne (Pirineos Orien· 
taleS). Francia. que el Tribunal de Contrabando y Defrauda· 
ción en Comisió¡, Permanente. y en sesión tl.ol día 6 de di· 
ci2mbre de 1961. al conocer del expediente 314 de 1960, acordó 
el siz.uiente fallo: 

l.0 Declarar cometida una infraCCión de defraudación de 
menor cuantia, prevista en el articulo tercero de la Ley de 31 
de diciembre de 1941 y sancionada en el artículo ~{l de la vi;scn
te Ley de Contrabando y Defraudación por el importe de 
22.626.87 pesetas a que ascienden los derechos de Aduanas. 

2." Declarar responsable de la referida infracción en con
cepto de autor. a José Pomar. 

3." Declarar que no concurren circircunstancias modifica
tivas de la responsabilidad 

4.0 Impuner al responsable Jase Pomar una multa equiva
lente a 3.67 veces el Importe de los derechos. que aSI'iende a 
83.040.61 pesetas por la infracción cometida. y en el caso de 
insolvencia. se exisira la p2na subSidiaria de privacJón de liber
tad. a razón de un dia de prisión por cada diEZ pesetas de 
multa no satisfecha. con la duración máXima de dos aiíos. 

5.° Disponer que una vez satisfecha la p2nalidad impuesta 
sea devuelto al interesado el género aprehendido. si bi2n. den· 
tro del plazo de tres meses. contados a panir de la notificaCIón 
del presente fallo. deberá realizar la reexportación o sit.uación 
en Depósito Franco del vehiculo. y en el caso de no hacerlo 
se presumirá cedida su propiedad al Estado español La solicitud 
debera presentarse en la Secretaría dE' este Tribunal y deberá 
ir dirigida al Ilmo. Sr Director general de Aduanas. indicando 
el Depósito Franco en que desea situarsE' o bien la Aduana de 
salida y la persona que haya de efectual' la reexportación si no 
es el mismo propietario. 

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a loe 
aprehensores 

El importe de _la multa impuesta ha de ser ingresado. preci
samente en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda, en el plazo 


